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Mercado diario
▪ Precios y energías en el mercado diario

▪ Tecnologías en el mercado diario

▪ Tecnologías que marcan precio

02

10



  
11



  
12



  
13



  
14



  
15



  
16



  
17



  
18



  
19



  
20



  
21



  
22



  
23



  
24



  
25



  
26



  
27



  
28



  
29



  
30



  
31



  
32



  
33



  
34



Mercados intradiarios

▪ Precios y energías en el mercado intradiario de subastas

▪ Energía casada por sesión de subasta

▪ Precios y energías en el mercado intradiario continuo

▪ Ofertas, transacciones y energía en el mercado
intradiario continuo

▪ Negociación en el mercado intradiario continuo
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Intercambios internacionales
▪ Capacidad y ocupación por interconexión

▪ Energía de importación y exportación

▪ Acoplamiento de mercados
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Mercados internacionales
▪ Energía diaria en los mercados europeos

▪ Precio medio diario en los mercados europeos

▪ Mapas comparativos
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Otra información
▪ Participación de la energía renovable en el mercado

▪ Cuotas de mercado por empresa
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Mercados acoplados. Hoja de 
Ruta
▪ Puesta en operación de los 15 minutos en los mercados

intradiarios y de la nueva tipología de oferta del mercado
diario

▪ Mercado diario. Implementación del periodo de
negociación 15 min

▪ Mercados intradiarios
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Mercados acoplados

+ Nuevos tipos 
ofertas del MD

o El 18 de Marzo se ejecutaron satisfactoriamente los pasos programados para la

puesta en operación del periodo de negociación cuarto-horario en los mercados

intradiarios y la nueva tipología de oferta del mercado diario en el MIBEL, según

lo indicado en la Instrucción 1/2025 .

o El Mercado Diario del 18 de Marzo con entrega el 19 de Marzo se puso en

funcionamiento la nueva tipología de ofertas que incluye: el bloque simple (Simple

Block Order), el producto complejo escalable (Scalable Complex Orders) y el grupo

exclusivo de bloques simples (Exclusive Group of Block Orders) contemplados en

la Metodología de productos del SDAC.

o La primera subasta intradiaria (IDA1) del 18 de Marzo con entrega el 19 de Marzo

fue la primera sesión celebrada en resolución cuarto-horaria.

o Tras la subasta IDA1 mencionada anteriormente se reanudó la negociación del

Mercado Intradiario Continuo en periodos de negociación cuarto-horarios con

entrega el 19 de Marzo.

Puesta en operación de los 15 minutos en los mercados intradiarios y de la nueva tipología de oferta del mercado diario  
18 de Marzo de 2025
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https://www.nemo-committee.eu/assets/files/ACER%20Decision%2013-2024%20on%20SDAC%20Products%20-%20Annex%20I-28be75ac4fbc58ec346356073994b37f.pdf


o El 17 de Abril, el operador del mercado EPEX Spot publicó una nota de

prensa de manera unilateral en el que declara su preocupación por el

progreso y calidad de las pruebas del proyecto central europeo SDAC,

proponiendo como nueva fecha para el go-live el 30 de septiembre

(fecha de entrega 1 de octubre).

o La información publicada por EPEX Spot no es compartido por la

mayoría de los NEMOs y TSOs, más aún, consideran que la

información no se ajusta a la realidad y en concreto al desarrollo y la

calidad de las pruebas.

o El 30 de abril los NEMOS (incluido OMIE), que no comparten la visión

de EPEX, emiten el siguiente comunicado rechazando la posición de

EPEX aclarando cada punto preocupante para este NEMO y

confirmando que están preparados para el go-live del 11 de junio de

2025.

Mercado diario. Implementación del periodo de negociación 15 min

Comunicado NEMOS

Mercados acoplados
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https://www.omie.es/sites/default/files/2025-04/pr_commitment-to-timely-implementation-of-15_7-final_for-publication.pdf
https://www.omie.es/sites/default/files/2025-04/pr_commitment-to-timely-implementation-of-15_7-final_for-publication.pdf


o El mismo día, 30 de abril, algunos NEMOs declarán que no estarán técnicamente preparados para la fecha del go-live acordada del 11 de junio del

2025. Estos NEMOs que no están preparados para el go-live el 11 de junio han propuesto como nueva fecha el mercado diario del 30 de septiembre

(día de entrega 1 de octubre) como la más factible para estar preparados.

o El 7 de mayo los TSOs a través de una nota de presa confirmaron que sus sistemas están preparados para realizar el go-live del 11 de junio y avisan

que, en el caso de que haya un retraso, no dispondrían de recursos para realizar pruebas durante el verano.

o Hoy 14 de mayo a las 12:00, el proyecto SDAC ha emitido un comunicado informando del obligado retraso por la falta de preparación técnica de

algunas partes y sobre la nueva fecha de go-live propuesta por estas mismas partes, que será el 30 de septiembre (fecha de entrega 1 de octubre). Esta

información ya ha sido comunicada a los reguladores ACER , Comisión Europea y reguladores MIBEL. La nota de prensa está disponible en las páginas

web de Nemo Committee y OMIE (link a NP en OMIE)

o La planificación de pruebas europeas con todos los NEMOs, TSOs y los agentes del mercado se seguirán realizando tal y como estaba previsto, desde el

7 de abril y finalizando el 15 de mayo.

o Se está analizando el cronograma propuesto. Se informará del nuevo planning en las próximas reuniones del Market Coupling Consultative Group 

(MCCG) y del Market Stakeholder Committee (MESC) del 2 y 3 de junio del 2025 respectivamente. 

Mercado diario. Implementación del periodo de negociación 15 min

Mercados acoplados
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Subastas intradiarias (IDA) y mercado intradiario continuo (MIC)
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Mercados acoplados

Se está observando un crecimiento muy significativo del volumen de información (ofertas, transacciones, etc) en el Mercado Intradiario

Continuo Europeo, que está afectando al rendimiento de la plataforma central, especialmente asociado a la entrada de la negociación en

resolución de 15 minutos de múltiples áreas en 2025.

o En el mes de marzo se han sobrepasado en un día los 30 millones de order transactions y el millón de transacciones, acercándonos a los límites reales de la

plataforma europea.

o Se han identificado y acordado varias medidas para contrarrestar el impacto y mejorar el rendimiento de la plataforma central. Está previsto aplicar el primer

paquete de medidas antes de verano (fundamentalmente procesamiento en paralelo en ciertas funciones que no estaban implementadas), y el resto de las

mejoras aplicarlas durante el año 2026 (cambio a lenguaje binario, etc.).

o Adicionalmente se están valorando medidas correctivas adicionales a nivel de proyecto europeo (i.e. reducir la profundidad del libro de órdenes, adaptar los

mensajes H2H, limitar ratio volumen/transacciones de los NEMOs, restricciones en situaciones de colapso…)

Mercado intradiario continuo (MIC)
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Nuevo modelo de 96 rondas en el Mercado Intradiario continuo (MIC)

IMPLEMENTACIÓN DE 96 RONDAS

o OMIE está trabajando con los Operadores del Sistema del MIBEL, REN y REE, en el diseño e implementación conjunto del nuevo modelo

del Mercado Intradiario Continuo de 96 rondas con negociación hasta 30 minutos de tiempo real, con el objetivo de ponerlo en

funcionamiento antes de final de este año. En el caso de que ambos operadores soliciten y sean aprobadas la derogación de la aplicación

del acercamiento a 30 minutos del tiempo real se deberá acordar nuevos tiempos para los procesos.

o Se están definiendo los aspectos principales del modelo (procesos a realizar en los momentos de apertura y cierre de rondas del

MIC, integración del MIC con las 3 sesiones IDA, intercambio de ficheros entre OMIE y los OS, procedimientos de emergencia, etc.)

de cara a la elaboración de las especificaciones técnicas.

o Se están adaptando las Reglas de Funcionamiento de Mercado en base al nuevo modelo, a falta de ciertas decisiones de diseño.

ACERCAMIENTO DE LOS MERCADOS A 30 MIN DEL TIEMPO REAL

o Según el requerimiento establecido en REGULATION (EU) 2024/1747 OF THE EUROPEAN PARLIAMENT AND OF THE COUNCIL of 13 June 

2024 amending Regulations (EU) 2019/942 and (EU) 2019/943 as regards improving the Union’s electricity market design,

o “NEMOs shall allow market participants to trade energy as close to real time as possible and at least up to the intraday cross-zonal gate closure time. From 1 

January 2026, the intraday cross-zonal gate closure time shall not be more than 30 minutes ahead of real time” 

o “The regulatory authority concerned may, at the request of the transmission system operator concerned, grant a derogation from the requirement laid down in 

paragraph 1 until 1 January 2029. The transmission system operator shall submit the request to the regulatory authority concerned”

o El Operador del Sistema portugués (REN) ha informado de la solicitud de la derogación al regulador portugués (ERSE) y lanzado la

Consulta Pública.

o El Operador del Sistema español (REE) todavía no ha aclarado si solicitará la derogación al regulador español (CNMC).

Mercados acoplados
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Interrupción de los mercados por pérdida de suministro

eléctrico en el sistema ibérico

07
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o El 28 de abril, debido a la pérdida de suministro eléctrico que se produjo en el sistema ibérico, fue necesario interrumpir la negociación de los

mercados, de acuerdo con la comunicación de los operadores del sistema español y portugués (REE y REN) y en base a aplicación del procedimiento

“3.9 SUSPENSIÓN Y RESTABLECIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES DE MERCADO, apartado 4.4. Procedimiento de suspensión con la red de transporte en

estado de reposición”.

o El mercado diario celebrado el día 28/4/2025 para el día de entrega 29/4/2025 fue realizado sin ninguna incidencia. Se recibió el PDBF y el PDVP de

ambos operadores del sistema, que ya incluían las restricciones de la zona española.

o A continuación, se resumen las comunicaciones realizadas a través de mensajes en la web de mercado de OMIE (ver en el informe de incidencias

del CAM la comunicación completa).

➢ 28/4/2025 12:46. OMIE informa sobre la interrupción de la negociación del mercado intradiario continuo el cual fue interrumpido a las 12:44.

➢ 28/4/2025 13:00. OMIE informa sobre la anulación de todas las transacciones de la ronda 15 del 28/04/2025 ante la imposibilidad de integrar

la información de los operadores del sistema.

➢ 28/4/2025 14:06. OMIE informa que, a solicitud del operador del sistema portugués, se cancela “in advance” la subasta intradiaria IDA1 para

el día 29/04/2025. Se informa también que el mercado intradiario continuo continúa interrumpido.

➢ 28/4/2025 16:33. OMIE informa que los operadores del sistema van a aplicar el procedimiento SUSPENSIÓN Y RESTABLECIMIENTO DE LAS

ACTIVIDADES DE MERCADO, apartado 4.4. Procedimiento de suspensión con la red de transporte en estado de reposición”.

➢ 28/4/2025 19:14. OMIE informa que, a solicitud de los operadores del sistema, se cancela “in advance” la subasta intradiaria IDA2 para el día

29/04/2025. Se informa también que el mercado intradiario continuo continúa interrumpido.

Interrupción de los mercados por pérdida de suministro eléctrico en el

sistema ibérico
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➢ 29/4/2025 08:55. OMIE informa de que, siguiendo lo establecido en el Procedimiento de suspensión y restablecimiento de las

actividades de mercado y de acuerdo con la comunicación de los operadores del sistema español y portugués (REE y REN) en

coordinación con el operador del mercado, los mercados establecidos para el 29/4/2025 se desarrollarán de acuerdo a lo

siguiente:

- La IDA3 que se negocia el día 29/04/2025 con entrega de energía el mismo día, se cancelará “in advance” a solicitud de los

operadores del sistema.

- Los contratos del mercado intradiario continuo con entrega de energía para el día 29/04/2025 permanecerán

interrumpidos en todo momento a petición de los operadores del sistema.

- El mercado diario que se negocia el día 29/04/2025 con entrega de energía el día 30/04/2025 se realizará con normalidad.

Además, se informa que se tiene previsto realizar todos los mercados cuyo horizonte de negociación es el 30/4/2025 con

normalidad.

o A partir del mercado diario del día 29/04/2025 con entrega de energía el día 30/04/2025, que se realizó de manera satisfactoria, todos

los mercados con horizonte de negociación el 30/4/2025 se realizaron con normalidad.

o Los sistemas de protección de OMIE ante caídas de suministro eléctrico funcionaron correctamente y permitieron el funcionamiento y

continuidad de los sistemas dedicados para la gestión de los mercados de OMIE. Dicha continuidad, permitió, entre otras, la

realización de las operaciones de cancelación de las IDAs “in advance” con la sesión de acoplamiento europeo. Por otro lado, durante

todo el incidente OMIE estuvo en comunicación con los operadores del sistema español y portugués para facilitar la aplicación del

procedimiento mencionado y determinar de manera conjunta las actuaciones relativas a los mercados gestionados por OMIE.

Interrupción de los mercados por pérdida de suministro eléctrico en el

sistema ibérico
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Gracias
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Madrid – 14/05/2025

Comité de agentes de mercado:
Gestión Económica 
del Mercado Spot

Eugenio Malillos Torán
Dirección de Liquidación y Facturación
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Evolución de las rentas de congestion
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Resultados económicos
del mercado
• Volumen económico de las compras negociadas en OMIE

• Evolución de las rentas de congestión

• Resultados de la liquidación del REER 
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4

VOLUMEN ECONÓMICO DE LAS COMPRAS NEGOCIADAS EN OMIE 

La zona española incluye exportaciones por las fronteras con Francia, Marruecos y Andorra

Importe Total 
Año móvil 

19,216 Millones de €

< 2021 valores inferiores a 
13.000 M€
En 2022 ascendió a 51.149 M€

570 M€

Resultados económicos del mercado

2.525 M€

-64.4 %

1. 601
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VOLUMEN ECONÓMICO DE LAS COMPRAS NEGOCIADAS EN OMIE 

La zona española incluye exportaciones por las fronteras con Francia, Marruecos y Andorra
Resultados económicos del mercado
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EVOLUCIÓN DE LAS COMPRAS EN MERCADO DIARIO E INTRADIARIO

Resultados económicos del mercado

• A efectos fiscales, tras la consulta V0834-18 a la D.G. de Tributos, toda transacción a precio negativo se divide en dos operaciones:
1. Entrega de energía a precio cero.
2. Prestación de servicio del comprador al vendedor, valorada al precio de la transacción en valor absoluto.
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RENTAS DE CONGESTIÓN EN MERCADO DIARIO E INTRADIARIO

La renta de congestión es el resultado de aplicar al flujo en la interconexión la diferencia de precios a cada lado de la frontera

Resultados económicos del mercado

Año móvil 
Renta total = 449.066.555 €

Media de horas con dif. precios = 64,74%
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EVOLUCIÓN DE “SPREADS” ENTRE ESPAÑA Y FRANCIA

Resultados económicos del mercado

ACUMULADOS MENSUALES



9

LIQUIDACIÓN DEL FLUJO TRANSFRONTERIZO DEL MERCADO DIARIO EN 
LA INTERCONEXIÓN ESPAÑA–FRANCIA POR CONTRAPARTE

Resultados económicos del mercado
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LIQUIDACIÓN DEL FLUJO TRANSFRONTERIZO DEL MERCADO DIARIO EN 
LA INTERCONEXIÓN ESPAÑA–FRANCIA POR CONTRAPARTE

Resultados económicos del mercado
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RENTAS DE CONGESTIÓN EN MERCADO DIARIO E INTRADIARIO

Resultados económicos del mercado

La renta de congestión es el resultado de aplicar al flujo en la interconexión la diferencia de precios a cada lado de la frontera

Año móvil 
Renta total = 21.977.169 €

Media de horas con dif. precios = 6,86%
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EVOLUCIÓN DE “SPREADS” ENTRE ESPAÑA Y PORTUGAL

Resultados económicos del mercado

ACUMULADOS MENSUALES
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RENTAS DE CONGESTIÓN EN MERCADO DIARIO E INTRADIARIO

La renta de congestión es el resultado de aplicar al flujo en la interconexión la diferencia de precios a cada lado de la frontera

Resultados económicos del mercado
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RESULTADOS DE LA LIQUIDACIÓN DEL REER

Resultados económicos del mercado

Retribución de las instalaciones adscritas al REER
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RESULTADOS DE LA LIQUIDACIÓN DEL REER

Resultados económicos del mercado

Liquidación del Excedente/Déficit del REER repercutido a la demanda nacional
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RESULTADOS DE LA LIQUIDACIÓN DEL REER

Resultados económicos del mercado

(1) Incluye la energía negociada en los mercados diario e intradiario, así como la energía negociada en los servicios de ajustes del sistema
(2) El precio de exención de cobro está normalmente fijado en 0 Eur/MWh

Período del 15 al 31 de marzo

Cómputo de la energía de subasta de las instalaciones adscritas
Periodo del 15 de marzo al 30 de abril de 2025 

Resumen de la liquidación



Cobros y pagos del mercado

• Evolución de los volúmenes de cobros y pagos 

• Número de agentes acreedores y deudores por actividad

• Mecanismo de pago anticipado

• Seguimiento de los incumplimientos

02
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EVOLUCIÓN SUMAS TRANSFERIDAS A AGENTES ACREEDORES 
POR DÍA DE COBROS Y DE AGENTES CON LIQUIDACIÓN

Cobros y pagos del mercado
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AGENTES CON LIQUIDACIÓN EN EL MERCADO
POR TIPO DE ACTIVIDAD

Cobros y pagos del mercado
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PAGOS ANTICIPADOS 
NÚMERO DE AGENTES ACOGIDOS SEMANALMENTE

Cobros y pagos del mercado
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EVOLUCIÓN DE INCUMPLIMIENTOS EN LOS PAGOS

Cobros y pagos del mercado

Desde la entrada en vigor de las Reglas del mercado del 9 de mayo de 2018



Precio final medio

• Precio horario final medio de la demanda nacional

• Componentes del precio horario final medio de la demanda 
nacional

• Evolución del precio horario final medio de la demanda 
nacional

03
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PRECIO HORARIO FINAL MEDIO – DEMANDA NACIONAL

Precio final medio

ABRIL

*Datos provisionales elaborados a partir de la publicación de la versión A2 de la liquidación del Operador del Sistema
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COMPONENTES DEL PRECIO HORARIO FINAL MEDIO
SISTEMA ELÉCTRICO ESPAÑOL – DEMANDA NACIONAL

Precio final medio

PFMmay23-abr24= 81,59 Eur/MWh
PFMmay24-abr25= 89,34 Eur/MWh

Δ = 9,5 %

*Datos provisionales elaborados a partir de la publicación 
de la versión A2 de la liquidación del Operador del 
Sistema
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COMPONENTES DEL PRECIO HORARIO FINAL MEDIO
SISTEMA ELÉCTRICO ESPAÑOL – DEMANDA NACIONAL

Precio final medio

*Datos provisionales elaborados a partir de la publicación de la versión A2 por parte del Operador del Sistema
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COMPONENTES DEL PRECIO HORARIO FINAL MEDIO
SISTEMA ELÉCTRICO ESPAÑOL - DEMANDA NACIONAL

Precio final medio

AÑO MOVIL

*Datos provisionales elaborados a partir de la publicación de la versión A2 por parte del Operador del Sistema



27

COMPONENTES DEL PRECIO HORARIO FINAL MEDIO
SISTEMA ELÉCTRICO ESPAÑOL - DEMANDA NACIONAL

Precio final medio

AÑO MOVIL

*Datos provisionales elaborados a partir de la publicación de la versión A2 por parte del Operador del Sistema
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COMPONENTES DEL PRECIO HORARIO FINAL MEDIO
SISTEMA ELÉCTRICO ESPAÑOL - DEMANDA NACIONAL

Precio final medio

AÑO MOVIL

*Datos provisionales elaborados a partir de la publicación de la versión A2 por parte del Operador del Sistema



Garantías formalizadas 
en el mercado
• Evolución de las garantías en el mercado eléctrico

• Índice de cobertura de garantías

• Rating de las entidades bancarias admitidas

04
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EVOLUCIÓN DE LAS GARANTÍAS FORMALIZADAS
EN EL MERCADO ELÉCTRICO

Garantías formalizadas en el mercado
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IMPLANTACIÓN DE LOS AVALES ELECTRÓNICOS

Garantías formalizadas en el mercado

TOTAL AVALES VIGENTES A 30/04/2025

INSTRUCCIÓN 3/2020 "FORMALIZACIÓN DE GARANTÍAS EN OMIE" de 12/11/2020
INSTRUCCIÓN 2/2020 "FORMALIZACIÓN DE GARANTÍAS POR MEDIOS ELECTRÓNICOS" de 16/03/2020

ENTIDADES QUE EMITEN AVALES
XML:

• CAIXABANK
• BBVA
• SANTANDER
• DEUTSCHE BANK

Estas entidades suponen el 68% del
total de avales formalizados en OMIE.

OMIE está trabajando con otras
entidades financieras.
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IMPLANTACIÓN DE LOS AVALES ELECTRÓNICOS

Garantías formalizadas en el mercado

TOTAL AVALES VIGENTES A 30/04/2025

INSTRUCCIÓN 3/2020 "FORMALIZACIÓN DE GARANTÍAS EN OMIE" de 12/11/2020
INSTRUCCIÓN 2/2020 "FORMALIZACIÓN DE GARANTÍAS POR MEDIOS ELECTRÓNICOS" de 16/03/2020

ENTIDADES QUE EMITEN AVALES
XML:

• CAIXABANK
• BBVA
• SANTANDER
• DEUTSCHE BANK

Estas entidades suponen el 68% del
total de avales formalizados en OMIE.

OMIE está trabajando con otras
entidades financieras para que emitan
avales XML.
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ÍNDICE DE COBERTURA DE GARANTÍAS

Garantías formalizadas en el mercado

Índice de cobertura: cociente entre garantías disponibles y obligaciones de pago pendientes el día de pagos antes de las 10h.
(1) Sólo incluye agentes con obligaciones de pago

Número de agentes según intervalo de
índice de cobertura de garantías (1)

Evolución del índice de cobertura de 
garantías global de los agentes (1)
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RATINGS DE LAS ENTIDADES BANCARIAS

Garantías formalizadas en el mercado

Avales y autorizaciones de línea de crédito agrupados
por mejor rating respecto a investment grade (30/04/2025)
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REPARTO A LOS AGENTES DE LOS INTERESES GENERADOS EN
LAS CUENTAS DEL OPERADOR DEL MERCADO

Garantías formalizadas en el mercado

De acuerdo con las Reglas del mercado aprobadas el 3 de marzo de 2023 (Reglas 56.7 y 57.6.1) los intereses devengados en las cuentas del
Operador del Mercado se trasladarán a los agentes mediante reparto, en proporción a los saldos acreedores mantenidos por los agentes.

Repartos realizados:

Tipo de interés: 
No inferior a EURIBOR – 30 p.b.

Reparto en proporción a los depósitos en efectivo:
1. - Garantías
2. - Pagos anticipados
3. - Depósito para pagos
4. - Pagos de nota agregada

Evolución de los tipos de interés medios aplicados:
Fecha reparto trimestral Nº Agentes

27/03/2023 688
09/05/2023 711
13/07/2023 718
18/10/2023 722
10/01/2024 740
16/05/2024 749
24/07/2024 769
10/10/2024 771
16/01/2025 760
25/04/2025 767
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